RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0003267, Ent. N°7617/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública para la construcción, consolidación, reforma y ampliación de viviendas en la ciudad de Florida, Barrio Sitio Pintado;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7556/2012 de 25/06/2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública 06/12 para la construcción, consolidación, reforma y ampliación de viviendas en la ciudad de Florida, Barrio Sitio Pintado;
2) que en la Cláusula 7 se dispone como documentación necesaria para la presentación de las propuestas:

1) Certificado VECA.

2) Comprobante de adquisición de los pliegos.

3) Garantía de mantenimiento de Oferta correspondiente al 1% de la oferta.

4) Certificados de BPS y DGI.
5) Si fuere consorcio, su carta intención.

6) Certificado de Actos Personales por el oferente con las inscripciones descartadas por Escribano.

7) Acreditación de la Representación;

3) que se efectuaron las publicaciones en el Diario Oficial con fecha 28/06/2012, sitio web- P. Compras y contrataciones estatales con fecha 27/06/2012, Guía Total con fecha 21/07/2012 y otros medios de publicidad;

4) que al acto de apertura de fecha 07/08/2012 se presentaron cuatro ofertas: Ingeniería Pacífico S.A., cotizando $ 89.080.923,81; Bilmay S.A., cotizando $ 50.030.296,43, BEGA Uruguay S.R.L., cotizando $74.978.961,20 y INCOCI S.A. cotizando $ 94.329.364,30;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por informe de 06/09/2012, luego del análisis de las ofertas, se informó que la empresa BILMAY S.A se descarta dado que el certificado VECA presentado tiene un valor estimado anual de contratación insuficiente para su oferta, contraviniendo el Artículo 77 del TOCAF. Se efectúa un cuadro comparativo de las ofertas, del que surge que la oferta más conveniente del punto de vista económico es la de BEGA Uruguay;
6) que puestas de manifiesto las actuaciones conforme al Artículo 67 del TOCAF, no existieron reclamaciones;
7) que la Comisión Asesora con fecha 05/12/2012, sugiere adjudicar la construcción de 57 viviendas nuevas con tipologías de 1; 2; 3 y 4 dormitorios, 22 viviendas alternativas y 25 viviendas existentes a consolidar, reformar, ampliar, de acuerdo al Proyecto de anexo IV), V) y VI), a la empresa BEGA Uruguay S.R.L al precio total de $ 71.112.576,18 incluido IVA y Leyes Sociales, de acuerdo con su propuesta final y en las demás condiciones establecidas en el pliego de condiciones que rige el procedimiento. No se adjudica el Salón comunitario y equipamiento. No se adjudica el Salón Comunitario y equipamiento, la reforma de la vivienda Nº 29.2 y pilotines y vigas de fundación de 3 viviendas de 1 dormitorio, 4 viviendas de 2 dormitorios y 2 viviendas de 3 dormitorios;
8)  que la Comisión Asesora con fecha 05/12/2012, señaló que se le requirió a la empresa BEGA Uruguay S.R.L. la corrección de los metrajes correspondientes para ajustarlos a la realidad material que representan los diseños, así como la entrega del desglose de los rubros de abastecimiento y desagüe. Se deja constancia que la firma efectuó las correcciones y ajustes solicitados;
9) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución Nº 9569/2012 de  6 de diciembre de 2012 el Intendente dispone adjudicar a la  empresa BEGA Uruguay S.R.L por el monto total de $ 71.112.576,18 incluido IVA y Leyes Sociales;
10) que por informe de fecha 14/12/2012 se expresa que 42.000 U.R aún no han sido desembolsados por el MVOTMA y que $23.369.000 el Ministerio se compromete a aportar según Oficio 488/2012;
11) que se da cuenta que el programa 24, subprograma 01Proyecto 25 del objeto 389 es insuficiente para cubrir el gasto dispuesto;
CONSIDERANDO: 1) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
2) que, de acuerdo al Artículo 48 del TOCAF,  no todos los recaudos incluidos en la cláusula 7 del Pliego, se pueden exigir al oferente, sino que algunos de ellos sólo se deben exigir al adjudicatario:
a) el recibo de adquisición de los pliegos, es un requisito formal y debió solicitarse a los adjudicatarios y no al oferente.

b) El documento que acredite la representación de la persona o personas

que presentan la oferta y fotocopia autenticada del mismo, hace a la capacidad para contratar y por ser un requisito para contratar y no para ofertar, conforme al Artículo 46 del TOCAF, el mismo se deberá controlar al adjudicatario. 

c) El recibo de depósito de garantía de mantenimiento de oferta, conforme

al Artículo 65 del TOCAF, se deberá controlar al oferente.

d) el documento que acredite el cumplimiento de la Ley Nº 16.074, conforme al Artículo 61 de esta ley, es un requisito para intervenir en Licitaciones, por lo cual se deberá controlar al momento de presentar la oferta.

e) el certificado habilitante para ofertar, expedido por RNEOP (Decreto 385/92), conforme al Artículo 77 del TOCAF, se deberá controlar para ofertar y contratar.

f) los certificados de BPS Y DGI, deberán controlarse al adjudicatario.
3) que lo expresado en los Literales A), B) y F) implica una contravención al Artículo 48 del TOCAF, y la norma expresa que el pliego no podrá imponer estos requisitos al oferente, si bien los pliegos como acto administrativo no fueron recurridos y quedaron firmes, los mismos contravienen una norma legal, y este Tribunal, conforme al Artículo 211 de la Constitución de la República, debe efectuar el control de legalidad del gasto, siendo los pliegos parte integrante de éste, comprende al contralor de este Tribunal;
4) que se contravino el Artículo 64 del TOCAF, al solicitar como garantía de oferta un porcentaje y no un valor fijo tal como lo establece el Artículo;
5) que la firma que resultó adjudicataria efectuó, a instancias de la Administración, y con posterioridad al acto de apertura, modificaciones en su oferta, contraviniéndose con ello lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;
6) que se comprometió un gasto sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los considerandos 2) a 6); y
2) Devolver las actuaciones”.-
cc

PAGE  
3

